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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se modifican las Reglas para los requerimientos de capitalización de las instituciones de 
banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101-511. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICAN  LAS REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITALIZACION 
DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE Y LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO, INSTITUCIONES DE 
BANCA DE DESARROLLO. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos  5o., 50 y 
décimo primero transitorio de la Ley de Instituciones de Crédito; 13 de la Ley Orgánica de Nacional 
Financiera; 12 de la Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; 13 de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos; 35 de la Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada; 10 de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal; 13 de la Ley Orgánica del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros; y 31 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren las fracciones XX y XXXIV del artículo 6o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha asumido el 
compromiso de impulsar un crecimiento con calidad, para lo cual se hace necesario continuar con la 
estrategia de promover esquemas de regulación y supervisión eficaces en el Sistema Financiero Mexicano, 
que propicien instituciones financieras sólidas y que protejan cabalmente los derechos de los usuarios de los 
servicios financieros; 

Que a fin de continuar con el proceso de modernización del marco jurídico del sistema financiero mexicano 
y con ello homologar la regulación bancaria con estándares internacionales, se considera conveniente 
fortalecer la disciplina de mercado y enriquecer los mecanismos de supervisión a través de la revelación al 
público del nivel de riesgo de las instituciones de banca múltiple conforme a la calidad crediticia que les 
otorguen sociedades calificadoras de valores de reconocido prestigio internacional, y 

Que una vez escuchadas las opiniones del Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, ha tenido a bien expedir la siguiente: 

RESOLUCION POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS 
REGLAS PARA LOS REQUERIMIENTOS DE CAPITALIZACION DE LAS INSTITUCIONES DE 

BANCA MULTIPLE Y LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO, INSTITUCIONES 
DE BANCA DE DESARROLLO 

PRIMERO.- Se REFORMAN las reglas cuarta fracciones IV.24 primer párrafo, IV.27 segundo párrafo,  
IV.31.21 primer párrafo inciso a) y tercer párrafo, IV.31.25 segundo párrafo y IV.34.1 segundo párrafo; quinta, 
fracciones V.11, V.12, V.21 quinto párrafo, V.31.2 segundo párrafo, V.31.4 y V.36 segundo párrafo; la regla 
cuarta primer párrafo de las reglas transitorias de la resolución por la que se expiden las Reglas para los 
Requerimientos de Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple y las Sociedades Nacionales de 
Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
diciembre de 2005; anexo B segundo párrafo; anexo C fracciones AC.11, AC.12, AC.13 y AC.16; y anexo D 
fracciones AD.1 segundo párrafo y AD.3 párrafos tercero y cuarto; se ADICIONAN la fracción I.13 a la regla 
primera; el tercer párrafo de la fracción IV.23, las fracciones IV.12 BIS, IV.14 BIS, IV.32 BIS, IV.32 BIS.1, IV.34 
BIS, IV.34 BIS.1 y IV.34 BIS.2 a la regla cuarta; el sexto párrafo a la fracción V.21 y fracción V.21 BIS de la 
regla quinta; los párrafos cuarto y quinto de la regla décima segunda; el tercer párrafo a la regla cuarta de las 
reglas transitorias de la resolución por la que se expiden las reglas para los requerimientos de capitalización 
de las instituciones de banca múltiple y las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de 
desarrollo publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de diciembre de 2005; y las fracciones 
AC.11 BIS, AC.12 BIS y AC.14 BIS al anexo C; y se DEROGA el tercer párrafo de la regla novena de las 
Reglas para los Requerimientos de Capitalización de las Instituciones de Banca Múltiple y las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Instituciones de Banca de Desarrollo, para quedar como sigue: 

PRIMERA.-… 

… 

… 
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I.1 al I.12…  

I.13 Indice de Capitalización, al resultado de dividir el capital neto a que se refiere la Regla Sexta entre la 
suma de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito previstos en la Regla Quinta y las posiciones 
ponderadas equivalentes sujetas a riesgo de mercado a que se refiere la Regla Cuarta, expresado en 
porcentaje y aproximado a centésimas. 

SEGUNDA a TERCERA.-... 

... 

CUARTA.-…. 

IV.1 a IV.12… 

IV.12 BIS Operaciones en moneda nacional con tasa de rendimiento referida al crecimiento del Salario 
Mínimo General. 

IV.13 a IV.14...  

IV.14 BIS Operaciones en moneda nacional con rendimiento referido al crecimiento del Salario Mínimo 
General.  

IV.15 a IV.22... 

IV.23… 

... 

Las operaciones en moneda nacional cuyo rendimiento, por tasa de interés o premio, esté referido al 
crecimiento del Salario Mínimo General, computarán simultáneamente en los grupos IV.12 BIS y IV.14 BIS. 

IV.24 En las operaciones de futuros y contratos adelantados sobre tasas de interés nominales en moneda 
nacional se tomará en cuenta el activo y pasivo originados en virtud de las mismas. En dichas operaciones, la 
parte de la operación, activa o pasiva,  relativa a  la tasa subyacente computará en el grupo IV.11 con 
vencimiento igual al término del contrato más el plazo de la tasa subyacente, y la otra parte de la operación 
computará en el mismo grupo IV.11 con vencimiento igual al término del contrato. 

… 

IV.25 a IV.26… 

IV.27... 

Los paquetes de futuros y contratos adelantados, definidos como series de futuros o contratos con 
vencimientos consecutivos y plazos equivalentes entre uno y el siguiente, en un mismo sentido de compra o 
de venta, con igual monto y referidos a la misma tasa subyacente, podrán computar como una operación de 
intercambio de flujos de dinero (“swap”), en las que se recibe una tasa de interés fija y se entrega una tasa de 
interés variable, o viceversa, según se trate de paquetes de compra o de venta, de conformidad con IV.26, 
IV.31.11 y IV.31.12, considerando el respectivo vencimiento de los futuros o contratos adelantados como la 
fecha de vencimiento de cada flujo del swap. En todo caso, podrán considerarse como “paquete de contratos 
adelantados”, sólo aquellas operaciones que, en adición a lo anterior, se hayan concertado con una misma 
contraparte. 

IV.28 a IV.31.2… 

IV.31.21… 

a) Operaciones de futuros listadas en mercados estandarizados con operaciones de contratos 
adelantados realizadas en mercados extrabursátiles; operaciones de swap listadas en mercados 
estandarizados con operaciones de swap realizadas en mercados extrabursátiles, y operaciones de 
paquetes de futuros y de contratos adelantados, comprendidos en el segundo párrafo de IV.27, con, 
indistintamente, otros de los referidos paquetes de futuros o paquetes de contratos adelantados o 
con operaciones de swap de tasas de interés listadas en mercados estandarizados o con 
operaciones de swap de tasas de interés realizadas en mercados extrabursátiles. 

b) ... 

c) ... 

… 
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Se entenderá que las posiciones activas y pasivas descritas anteriormente en los incisos a), b) y c), así 
como en las operaciones de futuros y en las operaciones de contratos adelantados, tienen un mismo plazo 
para efectos de compensación cuando: 

1. Sus plazos de vencimiento no difieran entre sí más de un día y la que tenga el menor plazo sea de  
1 a 30 días; 

2. Sus plazos de vencimiento no difieran entre sí en más de 7 días y la que tenga el menor plazo se 
ubique entre 31 y 365 días; y 

3. Sus plazos de vencimiento no difieran entre sí en más de 30 días y la que tenga el menor plazo sea 
igual o mayor a 366 días. 

IV.31.22 a IV.31.24.4… 

IV.31.25... 

Las operaciones con títulos de deuda inscritos en el Registro Nacional de Valores, que se encuentren 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa 
revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional, tendrán adicionalmente 
un requerimiento de capital por riesgo de mercado por sobretasa. Para estos efectos, se exceptúan aquellos 
títulos de deuda inscritos en el Registro Nacional de Valores emitidos por la propia Institución. Para calcular el 
capital requerido por este tipo de operaciones se aplicará el mismo procedimiento indicado en IV.31, utilizando 
al efecto el cuadro 1 bis siguiente, considerando que el plazo de dichos títulos es igual al número de días 
naturales que haya entre el último día del mes que se esté computando y la fecha de vencimiento de tales 
títulos. 

... 

IV.32 a IV.32.1… 

IV.32 BIS Operaciones en moneda nacional con tasa de rendimiento referida al crecimiento del Salario 
Mínimo General. 

IV.32 BIS.1 Plazos, compensación y requerimientos de capital. 

Para calcular el capital requerido por este tipo de operaciones se aplicará el mismo procedimiento indicado 
en IV.31, excepto IV.31.25, utilizando al efecto el cuadro 2 BIS siguiente.  

Para efectos de lo previsto en IV.31.21, se entenderá que las operaciones son de igual plazo cuando les 
vaya a ser aplicable en su liquidación el mismo nivel del Salario Mínimo General.  

CUADRO 2 BIS 

Tasa de Rendimiento en moneda nacional referida al crecimiento del Salario Mínimo General 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo  

de Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.03% 

 2 De 8 a 31 días 0.10% 

 3 De 32 a 92 días 0.21% 

 4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 5 De 185 a 366 días 0.71% 

 6 De 367 a 731 días 1.32% 

 7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

 14 Más de 7,306 días 18.28% 
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IV.33 a IV.34... 
IV.34.1... 
Se determinará la posición neta total, sumando algebraicamente el importe de las operaciones.  
IV.34.2... 
IV.34 BIS Operaciones en moneda nacional con rendimiento referido al crecimiento del Salario Mínimo 

General. 
IV.34 BIS.1 Posiciones.  
Se determinará la posición neta total, sumando algebraicamente el importe de las operaciones.  
IV.34 BIS.2 Requerimiento de capital.  
El requerimiento de capital será la cantidad que resulte de aplicar, al valor absoluto de la posición neta 

total, un coeficiente de cargo por riesgo de mercado equivalente al 1.25 por ciento del porcentaje de 
incremento en el Salario Mínimo General observado en el mes que se está computando y en los 11 meses 
inmediatos anteriores a éste.   

 IV.35 a IV.36.6… 
QUINTA.-… 
V.1... 
V.11 Caja; depósitos, valores y créditos a cargo del Banco de México; valores emitidos o avalados por el 

Gobierno Federal; valores, títulos y documentos, así como créditos a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, así como las obligaciones garantizadas por este Instituto, distintos a los señalados en el 
numeral V.13 segundo y tercer párrafos; créditos al Gobierno Federal o con garantía expresa de la 
Federación, registrados en la Unidad de Crédito Público de la Secretaría; valores y créditos a cargo de o 
garantizados o avalados por bancos centrales o gobiernos de países cuyos títulos en el mercado estén 
calificados con Alto Grado de Inversión por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio internacional; 
valores y créditos garantizados con los instrumentos relativos a las operaciones señaladas en la fracción I 
incisos a, b y d, y en las fracciones II y III del artículo 46 de la Ley, siempre y cuando la garantía se constituya 
con pasivos a cargo de la propia Institución, estos últimos no puedan ser retirados en una fecha anterior al 
vencimiento de la operación que estén garantizando y esté pactado que los recursos correspondientes a 
dichos pasivos se aplicarán al pago de la propia operación en caso de incumplimiento; operaciones de futuro 
(mediante contratos "normalizados" y liquidaciones múltiples); compraventa al contado de divisas y de títulos; 
operaciones de reporto, de intercambio de flujos de dinero (swap), contratos adelantados, préstamo de 
valores, opciones, operaciones estructuradas,  paquetes de instrumentos derivados y operaciones 
contingentes realizados con las personas señaladas en este numeral; así como las demás operaciones 
autorizadas que se asimilen a este grupo. 

V.12 Depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por entidades financieras filiales 
de la Institución o entidades financieras integrantes del grupo financiero al que pertenezca la Institución, 
incluidas las entidades financieras filiales de éstas, por otras instituciones y por casas de bolsa; valores y 
créditos a cargo de o garantizados o avalados por bancos centrales o gobiernos de países distintos de 
aquéllos incluidos en el numeral V.11, cuyos títulos en el mercado estén calificados con grado de inversión por 
alguna agencia calificadora de reconocido prestigio internacional; valores y créditos garantizados con los 
instrumentos relativos a las operaciones señaladas en la fracción I incisos a, b y d, y en las fracciones II y III 
del artículo 46 de la Ley, siempre y cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de otras 
instituciones, estos últimos no puedan ser retirados en una fecha anterior al vencimiento de la operación que 
estén garantizando y esté pactado que los recursos correspondientes a dichos pasivos se aplicarán al pago 
de la propia operación en caso de incumplimiento; depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o 
avalados por bancos constituidos en los países incluidos en V.11, cuyos títulos en el mercado estén 
calificados con Alto Grado de Inversión por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio internacional; 
depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por instituciones de seguros constituidas 
en los países incluidos en V.11, que estén calificadas con Alto Grado de Inversión por alguna agencia 
calificadora de reconocido prestigio internacional o por instituciones de seguros autorizadas en México que 
estén calificadas con Alto Grado de Inversión por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio 
internacional; depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por sociedades nacionales 
de crédito, instituciones de banca de desarrollo; créditos y valores a cargo de o garantizados o avalados por 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico; valores y créditos a 
cargo de organismos descentralizados del Gobierno Federal; operaciones de reporto, de intercambio de flujos 
de dinero (swap), contratos adelantados, préstamo de valores, opciones, operaciones estructuradas, paquetes 
de instrumentos derivados y operaciones contingentes realizados con las personas señaladas en este 
numeral; así como las demás operaciones autorizadas que se asimilen a este grupo. 
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V.13 a V.21... 

... 

... 

... 

Los valores y créditos garantizados total o parcialmente con los instrumentos relativos a las operaciones 
señaladas en la fracción I incisos a, b y d y en las fracciones II y III del artículo 46 de la Ley, computarán: la 
porción garantizada en el grupo V.11 cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de la propia 
institución y en el grupo V.12 cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de otras instituciones, y la 
porción no garantizada en el grupo a que corresponda el emisor o acreditado. 

El porcentaje de ponderación de riesgo será de 50 por ciento tratándose de operaciones que se ubiquen 
en el grupo V.12 a cargo de instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo dispuesto en el cuarto 
párrafo de la regla DECIMA SEGUNDA. 

V.21 BIS Tratándose de  operaciones causantes de pasivo contingente realizadas por las sociedades 
nacionales de crédito, instituciones de banca de desarrollo,  contragarantizadas total o parcialmente con los 
instrumentos relativos a las operaciones señaladas en la fracción I incisos a, b y d del artículo 46 de la Ley, 
computarán: la porción contragarantizada, en el grupo V.11 cuando la  contragarantía se constituya con 
pasivos a cargo de la propia institución, y en el grupo V.12 cuando la contragarantía se constituya con pasivos 
a cargo de otras instituciones, y la porción no contragarantizada en el grupo a que corresponda el emisor o 
acreditado objeto de la garantía que dio origen a la contragarantía. Las contragarantías no podrán ser 
canceladas ni retirados los correspondientes fondos en una fecha anterior al vencimiento de la operación que 
estén contragarantizando y deberá estar pactado que los recursos de dichos pasivos se aplicarán al pago de 
la propia operación en caso de incumplimiento, 

V.3 a V.31.15… 

V.31.2... 

Tratándose de depósitos, valores, créditos y demás activos en moneda extranjera, a cargo de personas 
residentes en países cuya moneda no sea la de la operación, el valor de conversión a considerar será el 112.0 
por ciento de tales operaciones. Este valor de conversión no se aplicará cuando se trate de las operaciones 
señaladas en V.31.1, de créditos a la exportación y pre-exportación así como de títulos de deuda y créditos a 
cargo de empresas generadoras de divisas. En el caso de operaciones en moneda extranjera de 
financiamiento a entidades estatales y municipales señaladas en V.33, así como con personas relacionadas 
comprendidas en V.31.5, el 112 por ciento aplicará respecto de los porcentajes a que dichos numerales se 
refieren. 

V.31.3... 

V.31.4 Créditos Hipotecarios de Vivienda con garantía y/o seguro de crédito a la vivienda de la Banca de 
Desarrollo y/o fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico y/o 
instituciones de seguros nacionales e internacionales autorizadas por la Secretaría para conceder Seguro de 
Crédito a la Vivienda y/o al amparo del artículo 43 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Los créditos hipotecarios de vivienda que cumplan con lo dispuesto en el presente numeral tendrán un 
valor de conversión de 50 por ciento y dicho valor formará parte del grupo V.13. 

Los créditos hipotecarios de vivienda deberán contar con una garantía y/o seguro de crédito a la vivienda 
otorgada y/u otorgado por la Banca de Desarrollo y/o fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno 
Federal para el fomento económico y/o bien contar con un seguro de crédito a la vivienda otorgado por 
instituciones de seguros nacionales y/o  internacionales autorizadas por la Secretaría para conceder Seguro 
de Crédito a la Vivienda, siempre y cuando éstas cuenten a la fecha del cómputo de capitalización con 
calificación de grado de inversión o superior emitida por al menos una agencia calificadora de reconocido 
prestigio internacional y/o un esquema de crédito al amparo del artículo 43 Bis de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Asimismo, estos esquemas deberán contemplar lo 
siguiente: 

a) Garantía y/o seguro de crédito a la vivienda otorgada y/u otorgado por la Banca de Desarrollo y/o 
fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico y/o instituciones de 
seguros nacionales e internacionales autorizadas por la Secretaría para conceder seguro de crédito a la 
vivienda. 



Miércoles 6 de septiembre de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

i) Garantías tipo Pari Passu: cobertura de cuando menos el 50 por ciento del saldo insoluto del 
crédito. 

ii) Garantías y/o seguros de crédito a la vivienda, expresados en UDIS o en moneda nacional, de 
primera pérdida: la suma del enganche más el porcentaje de la cobertura de la garantía y/o 
seguro de crédito a la vivienda deberá representar cuando menos el 35 por ciento del valor de la 
vivienda. 

b) Esquema de crédito al amparo del artículo 43 bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores.    

i) Programa “Apoyo INFONAVIT”: el enganche y, en su caso, las garantías y/o seguros de crédito 
a la vivienda de primera pérdida deberán representar cuando menos el 35 por ciento del valor de 
la vivienda para créditos denominados en UDIS o en moneda nacional. La subcuenta de 
vivienda del beneficiario que funge como garantía del crédito se considerará como el equivalente 
a una cobertura de garantía por el valor de la subcuenta a la fecha de escrituración y será 
sumable al enganche y, en su caso, a la garantía y/o seguro de crédito a la vivienda. 

ii) Programa “Cofinanciamiento INFONAVIT”: el enganche y, en su caso, las garantías y/o seguros 
de crédito a la vivienda de primera pérdida deberán representar cuando menos el 35 por ciento 
del valor de la vivienda para créditos denominados en UDIS o en moneda nacional.  

Los créditos en UDIS o en moneda nacional que cuenten con un enganche mayor o igual a 35 por ciento 
del valor de la vivienda pero no hayan sido garantizados o pasados por el proceso de originación establecido 
por los otorgantes de la garantía y/o seguro de crédito a la vivienda, no contarán con el beneficio descrito en 
el segundo párrafo de este numeral. 

La institución deberá documentar la garantía y/o seguro de crédito a la vivienda, de tal forma que la 
cobertura sea a un plazo igual al correspondiente al crédito a la vivienda y le permita ejercerlo 
incondicionalmente en los plazos marcados en el contrato de cobertura y/o póliza maestra, a excepción de 
falta de pago de la correspondiente prima de la garantía y/o seguro de crédito a la vivienda por parte de la 
Institución beneficiaria, modificaciones no autorizadas por la entidad otorgante de la garantía y/o del seguro de 
crédito a la vivienda en las condiciones de los créditos cubiertos, transferencia de los mismos sin aviso previo 
a la institución otorgante o fraude. 

El valor de conversión citado en el segundo párrafo de la presente fracción, no podrá ser aplicado por las 
instituciones para sus créditos hipotecarios, si la institución de seguros que otorga la garantía pertenece al 
mismo grupo financiero que la Institución beneficiaria. 

Asimismo, los créditos hipotecarios de vivienda a que se refiere este numeral deberán en todo momento 
ser otorgados bajo estrictos criterios prudenciales y las instituciones de crédito acreedoras de las garantías 
otorgadas bajo los esquemas pari passu y de primeras pérdidas deberán observar lo establecido en el Anexo 
E de las presentes Reglas. Adicionalmente los créditos deberán destinarse para adquirir vivienda (de uso 
habitacional) y no haber sido reestructurados sin la autorización expresa de la institución otorgante de la 
garantía. 

Para efectos de este numeral se entenderá como: 

Valor de la vivienda, al importe que sea menor entre el valor de la operación o el valor de avalúo. 

Enganche, al importe positivo que resulte de la diferencia entre el valor de la vivienda y el importe del 
crédito o, en su caso, los créditos a la vivienda. 

Todos los porcentajes mencionados en esta fracción se deberán de cumplir a la fecha de escrituración del 
crédito.  

V.31.5 a V.35... 

V.36... 

Para efectos de lo señalado en V.1, previo a dicha clasificación, se deberán determinar las posiciones 
netas largas de los títulos de deuda, considerando para dichas posiciones títulos con la misma “clave de 
emisión”, lo cual implica que los títulos sean idénticos en cuanto a tipo de instrumento, emisor, fecha  
de vencimiento, tipo de cupón y fecha de revisión del cupón, y sobre los cuales se tenga derecho a recibir  
o la obligación de entregar dichos títulos (reportos, préstamos, compraventas fecha-valor, títulos  
cedidos o recibidos en garantía con transferencia de propiedad, y tenencia; así como futuros, “forwards”, 
opciones o “swaps”, con liquidación física de los títulos de deuda subyacentes). 
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SEXTA a OCTAVA.-... 

NOVENA.-… 

… 

Tercer Párrafo.- (Se deroga) 

… 

DECIMA.- a DECIMA PRIMERA.-… 

DECIMA SEGUNDA.-… 

... 

… 

Las instituciones de banca múltiple deberán revelar al público su nivel de riesgo, conforme a la calidad 
crediticia que les otorguen dos agencias calificadoras de valores de reconocido prestigio internacional, 
incorporando para tal efecto ambas calificaciones en notas a sus estados financieros. Dichas calificaciones 
deberán ser al emisor en escala nacional y en ningún caso podrán tener una antigüedad superior a doce 
meses. 

La Comisión dará a conocer a través de la red electrónica mundial denominada Internet, en el sitio 
http://www.cnbv.gob.mx, las calificaciones de calidad crediticia asignadas a las instituciones.  

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A TERCERA.-... 

CUARTA.- Los créditos contratados con anterioridad al 1 de enero de 1996 y garantizados con las 
participaciones que en ingresos federales les correspondan a los Estados y Municipios inscritos en el Registro 
de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría, observarán un 
porcentaje de ponderación de riesgo crediticio de 10 por ciento hasta su vencimiento, incluyendo sus 
reestructuraciones. 

…  

Tratándose de créditos contratados del 1 de enero de 1996 al 31 de marzo de 2000 que estén 
garantizados con las participaciones que en ingresos federales les correspondan a los Estados y Municipios 
inscritos en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la 
Secretaría, observarán un porcentaje de ponderación de riesgo crediticio de 20 por ciento hasta su 
vencimiento, incluyendo sus reestructuraciones. 

QUINTA.- A SEPTIMA.-... 

ANEXOS 

ANEXO A. ... 

ANEXO B. ... 

...: 

... 

... 

n: Número de pagos de intereses y, en su caso, de amortizaciones de capital por transcurrir. 

.... 

ANEXO C. ... 

AC.1... 

AC.11 OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL, CON TASA DE INTERES NOMINAL O CON 
RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 

a. Depósitos a la vista recibidos. Los depósitos a la vista, los depósitos bancarios en cuenta corriente y 
los depósitos de ahorro (en adelante los depósitos), deberán clasificarse, indistintamente, en las 
bandas 1 y 2 de IV.31.22 cuando éstos devenguen una tasa de interés superior al 50 por ciento de la 
tasa anual de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 
colocación primaria durante el periodo para el que se calculan los intereses por dichos depósitos, y 
en las bandas 1 a 5 cuando no devenguen interés o éste sea igual o inferior a la tasa referida. 
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Adicionalmente, las instituciones podrán clasificar los depósitos mencionados en el párrafo anterior 
indistintamente en las bandas 1 a 6 de IV.31.22. El porcentaje máximo del monto de dichos depósitos 
que podrá clasificarse será el que corresponda según el resultado del grado de estabilidad que 
guarden los depósitos y de la sensibilidad de las tasas de interés pasivas de dichos depósitos 
respecto a las tasas de interés de mercado, que se obtenga de la siguiente relación: 

SE = (1- Ω) * (1 - βmax) 

Donde: 

βmax = Valor máximo del intervalo de confianza al 95 por ciento del coeficiente estimado de 
sensibilidad de las tasas de interés pasivas de los depósitos con respecto a la tasa de interés  
de mercado (Cetes a 28 días)1. 

Ω = Representa el grado de estabilidad de los depósitos medido como el mayor cambio porcentual 
mensual negativo del saldo de los depósitos2. 

De acuerdo al resultado de sensibilidad y estabilidad (SE) obtenido, las instituciones se clasificarán 
en tres grupos y aplicarán el Porcentaje Máximo de los depósitos a la vista que podrá clasificarse 
indistintamente en las bandas 1 a 6, de conformidad con la siguiente tabla: 

GRUPO RANGO PORCENTAJE MAXIMO (PM) 

I 0 < SE <= 30 10 

II 30 < SE<= 70 45 

III 70 < SE <= 100 80 

 

Para el monto que resulte de la diferencia entre el total de los depósitos a la vista y el porcentaje 
máximo de los depósitos a la vista que se puede clasificar en las bandas 1 a 6, se deberá contemplar 
lo señalado en el primer párrafo de este inciso. 

La Secretaría dará a conocer a cada Institución durante los primeros quince días del mes de 
diciembre de cada año, el valor de sensibilidad y estabilidad (SE) que utilizarán durante el año 
calendario inmediato posterior de conformidad con el cálculo realizado por el Banco de México 
utilizando información mensual para un periodo mínimo de 48 meses que deberá ser el mismo para 
todas las instituciones. Por lo anterior, el Banco de México deberá enviar a la Secretaría el resultado 
de dicho cálculo para cada Institución a más tardar el primer día hábil de diciembre de cada año.  

A las instituciones que no cuenten con información mínima de los últimos 48 meses no les será 
aplicable lo dispuesto en el segundo párrafo de este inciso.  

Aquellas instituciones que cuenten con un modelo interno para determinar estadísticamente la 
estabilidad en los depósitos y la sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos con respecto a 
las tasas de mercado, deberán contar con la aprobación por escrito de la Comisión. Los depósitos 
estables bajo modelo interno, podrán clasificarse en bandas mayores a las referidas en los párrafos 
que anteceden y se realizará indistintamente cada periodo, hasta el periodo máximo de estabilidad 
demostrable. 

Las instituciones, para poder utilizar un modelo interno para determinar estadísticamente la 
estabilidad en los depósitos, deberán sujetarse a lo que a continuación se indica: 

1. Demostrar a la Comisión que cuentan con una política para la administración integral de riesgos 
sólida. 

2. Determinar y documentar la clasificación de los depósitos en cada banda. 

3. Asegurar que la clasificación de los depósitos sea consistente por un periodo mínimo de doce 
meses y estar sustentada en la evidencia estadística. 

4. Demostrar, a través de los procedimientos y las metodologías incluidos en los modelos, el 
desempeño histórico de la estabilidad en los depósitos, así como la sensibilidad de las tasas pasivas 
de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días). 

                                                 
1 El coeficiente β es el resultado de una regresión lineal que tiene como variable dependiente la variación de las tasas de interés pasivas y 
como variable independiente a la tasa de interés de mercado (Cetes 28), utilizando datos mensuales para un periodo mínimo de 48 meses. 
Para determinar el valor máximo de β (βmax), se calcula un intervalo de confianza para β al 95 por ciento. 
 
2 Las observaciones representan el mayor cambio porcentual mensual negativo del saldo de los depósitos a la vista durante un periodo 
mínimo de cuatro años. 
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5. Documentar los procedimientos, metodologías y procesos cualitativos y cuantitativos utilizados en 
el modelo. 

6. Realizar pruebas de backtesting al modelo interno de estabilidad en los depósitos que demuestren 
que las mediciones realizadas son confiables. 

7. Asegurar que la información utilizada en los modelos internos de estabilidad en los depósitos  
y de sensibilidad de las tasas pasivas de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés de 
mercado (Cetes 28 días) sea confiable, íntegra y oportuna. 

La Comisión podrá solicitar a las instituciones que se apeguen a lo referido en el primer párrafo del 
inciso a de AC.11 de las presentes disposiciones, cuando a juicio de la misma existan cambios 
significativos en la estabilidad de dichos depósitos, en el grado de sensibilidad de las tasas pasivas 
de dichos depósitos a las variaciones de la tasa de interés de mercado (Cetes 28 días), fallas en los 
procesos y prácticas de administración integral de riesgos o, en caso de que se observe un deterioro 
en la estabilidad financiera, solvencia y/o liquidez de la Institución. 

b. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

c. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo 
rendimiento a cargo del emisor por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de 
interés nominales, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos 
mediante una operación de préstamo de valores o  una operación de reporto con un premio que no 
esté referido a tasas de interés nominales o cualquier otra operación. 

d. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por 
tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés nominales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 

e. Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 

f. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, 
por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés nominales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un  
premio que no esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 

g. Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés nominales. 1/ 

h. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

i. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; y por préstamo de valores actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en  los numerales IV.24 y IV.27 de la 
cuarta de las reglas a que pertenece el presente Anexo. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), denominados en 
moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés nominales. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), denominados 
en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés nominales. 

m. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

n. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a una tasa de 
interés nominal o al rendimiento de un instrumento en moneda nacional con tasa de interés nominal. 

o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.29 de la cuarta de las Reglas a que pertenece el presente 
Anexo. 

p. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

q. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

r. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 
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s. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

t. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

u. Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos recibidos, a 
plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés nominal. 

v. Las demás operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de una tasa de interés nominal. 

AC.11 BIS OPERACIONES CON TITULOS EN MONEDA NACIONAL, CON SOBRETASA. 

a. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, 
denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y una 
tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional, 
independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos mediante una 
operación de préstamo de valores o una operación de reporto o cualquier otra operación.  

b. Valores a recibir por operaciones de reporto, denominados en moneda nacional y cuya tasa de 
rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa 
de interés nominal en moneda nacional. 1/ 

c. Valores a entregar por operaciones de reporto, denominados en moneda nacional y cuya tasa de 
rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa 
de interés nominal en moneda nacional. 1/ 

d. Valores a recibir denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una 
sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda 
nacional: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como prestatario, 
pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

e. Valores a entregar denominados en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de 
una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda 
nacional: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores actuando como prestamista, 
pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

f. Valores a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), denominados 
en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, 
esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional. 

g. Valores a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), denominados 
en moneda nacional y cuya tasa de rendimiento se componga de una sobretasa y una tasa revisable, 
esta última referida a alguna tasa de interés nominal en moneda nacional. 

h. Las demás operaciones con títulos de deuda en moneda nacional cuya tasa de rendimiento se 
componga de una sobretasa y una tasa revisable, esta última referida a alguna tasa de interés 
nominal en moneda nacional. 

AC.12 OPERACIONES EN UDIS ASI COMO EN MONEDA NACIONAL CON TASA DE INTERES REAL  
O CON RENDIMIENTO REFERIDO A ESTA. 

a. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

b. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo 
rendimiento a cargo del emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de 
interés reales, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos 
mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto con un premio que no 
esté referido a tasas de interés reales o cualquier otra operación. 

c. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por 
tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, independientemente de 
que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un premio que no esté referido a 
tasas de interés reales. 1/ 

d. Moneda nacional a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés reales. 1/ 

e. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, 
por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés reales, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido a tasas de interés reales. 1/ 
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f. Moneda nacional a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del 
reporto esté referido a tasas de interés reales. 1/ 

g. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

h. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

i. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en los numerales IV.24 y IV.27 de la 
cuarta de las reglas a que pertenece el presente Anexo. 

j. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), denominados en 
moneda nacional o en UDIS, y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés reales. 

k. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), denominados 
en moneda nacional o en UDIS, y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés reales. 

l. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

m. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a una tasa de 
interés real o al rendimiento de un instrumento en UDIS o en moneda nacional con tasa de interés 
real. 

n. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.29 de la cuarta de las Reglas a la que pertenece el 
presente Anexo. 

o. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

p. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

q. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

r. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

s. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

t. Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos recibidos, a 
plazo, que sean objeto de pago de una tasa de interés real. 

u. Las demás operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento referido a tasas 
de interés reales. 

AC.12 BIS OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL CON TASA DE RENDIMIENTO REFERIDA AL 
SALARIO MINIMO GENERAL. 

a. Tenencia de valores, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo 
rendimiento a cargo del emisor, por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido al salario 
mínimo general, independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos 
mediante una operación de préstamo de valores o una operación de reporto con un premio que no 
esté referido al salario mínimo general o cualquier otra operación. 

b. Valores a recibir por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por 
tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido al salario mínimo general, independientemente 
de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un premio que no esté 
referido al salario mínimo general. 1/ 

c. Valores a entregar por operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, 
por tasa de interés y/o tasa de descuento, esté referido al salario mínimo general, 
independientemente de que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un 
premio que no esté referido al salario mínimo general. 1/ 

d. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

e. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

f. Contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las reglas a 
que pertenece el presente Anexo. 
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g. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), denominados en 
moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido al salario mínimo general. 

h. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), denominados 
en moneda nacional y cuyo rendimiento esté referido al salario mínimo general. 

i. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

j. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida al salario 
mínimo general. 

k. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente.2/ y 3/ 

l. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero.2/ 

m. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente.4/ 

n. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad).2/ y 3/ 

o. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso.4/ 

p. Captación y otros financiamientos recibidos, en moneda nacional, que sean objeto de pago de un 
rendimiento referido al salario mínimo general. 

q. Las demás operaciones a plazo, en moneda nacional, que sean objeto de cobro o pago de un 
rendimiento referido al salario mínimo general. 

AC.13 OPERACIONES EN DIVISAS O INDIZADAS A TIPOS DE CAMBIO, CON TASA DE INTERES. 

a. Depósitos a la vista recibidos. Según lo decida cada Institución, las cuentas de cheques sin interés 
deberán clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 a 5 de IV.33, y las cuentas de cheques con 
interés deberán clasificarse, indistintamente, en las bandas 1 y 2 del mismo numeral. 

b. Depósitos bancarios a plazo recibidos. 

c. Tenencia de valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, incluidos los 
otorgados en garantía sin transferencia de propiedad, cuyo rendimiento a cargo del emisor, por tasa 
de interés y/o tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, 
independientemente de que los valores de que se trate hayan sido adquiridos mediante una 
operación de préstamo de valores o una operación de reporto con un premio que no esté referido a 
tasas de interés en moneda extranjera o cualquier otra operación..1/ 

d. Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a recibir por operaciones 
de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de interés y/o tasa de 
descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, independientemente de que en la 
correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un premio que no esté referido a tasas de 
interés en moneda extranjera. 1/ 

e. Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a entregar por operaciones de reporto de 
cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de interés en moneda 
extranjera. 1/ 

f. Valores denominados en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, a entregar por 
operaciones de reporto, cuyo rendimiento de los valores a cargo del emisor, por tasa de interés y/o 
tasa de descuento, esté referido a tasas de interés en moneda extranjera, independientemente de 
que en la correspondiente operación de reporto se hubiere pactado un premio que no esté referido a 
tasas de interés en moneda extranjera. 1/ 

g. Moneda extranjera, o su equivalente en moneda nacional, a recibir por operaciones de reporto de 
cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté referido a tasas de interés en moneda 
extranjera. 1/ 

h. Valores a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamos de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

i. Valores a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en los numerales IV.24 y IV.27 de la 
cuarta de las reglas a que pertenece el presente Anexo. 
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k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), denominados en 
moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, y cuyo rendimiento esté referido a tasas de interés 
en moneda extranjera. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), denominados 
en moneda extranjera o indizados a tipos de cambio, y cuyo rendimiento esté referido a tasas de 
interés en moneda extranjera. 

m. Opciones y títulos opcionales, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

n. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a una tasa de 
interés en moneda extranjera o al rendimiento de un instrumento en moneda extranjera o indizado  
a tipos de cambio. 

o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.29 de la cuarta de las Reglas a que pertenece el presente 
Anexo. 

p. Cartera de créditos comprada a descuento, sin responsabilidad del cedente. 2/ y 3/ 

q. Préstamos y créditos concedidos, incluidas las operaciones de arrendamiento financiero. 2/ 

r. Cartera de créditos tomada en descuento, con responsabilidad del cedente. 4/ 

s. Títulos descontados con endoso (con responsabilidad). 2/ y 3/ 

t. Responsabilidades por descuento de títulos con endoso. 4/ 

u. Captación del público, préstamos y depósitos de bancos así como otros financiamientos recibidos, a 
plazo, que sean objeto de pago de un rendimiento referido a tasas de interés en moneda extranjera. 

v. Las demás operaciones a plazo que sean objeto de cobro o pago de un rendimiento referido a tasas 
de interés en moneda extranjera. 

AC.14... 

AC.14 BIS OPERACIONES EN MONEDA NACIONAL CON RENDIMIENTO REFERIDO AL 
CRECIMIENTO DEL SALARIO MINIMO GENERAL. 

Este grupo se integrará con las operaciones comprendidas en AC.12 BIS. 

AC.15... 

AC.16 OPERACIONES CON ACCIONES Y SOBRE ACCIONES5/ O CUYO RENDIMIENTO ESTE 
REFERIDO A LA VARIACION EN EL PRECIO DE UNA ACCION, DE UNA CANASTA DE ACCIONES O DE 
UN INDICE ACCIONARIO. 

a. Tenencia de acciones, incluidas las otorgadas en garantía sin transferencia de propiedad, 
independientemente de que las acciones de que se trate hayan sido adquiridas mediante una operación de 
préstamo de acciones o una operación de reporto con un premio que no esté referido a la variación en el 
precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario o cualquier otra operación. 1/ 

b. Tenencia de títulos cuyo rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de una 
canasta de acciones o de un índice accionario, incluidos los otorgados en garantía sin transferencia de 
propiedad, independientemente de que los títulos de que se trate hayan sido adquiridos mediante una 
operación de préstamo de títulos o una operación de reporto con un premio que no esté referido a la variación 
en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario o cualquier otra operación. 1/ 

c. Contratación de pasivos (por emisión de títulos o cualquier otra forma), cuyo rendimiento esté referido 
a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 1/ 

d. Acciones a recibir por operaciones de reporto. 1/ 

e. Dinero a entregar por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto 
esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario.1/ 

f. Acciones a entregar por operaciones de reporto. 1/ 

g. Dinero a recibir por operaciones de reporto de cualquier tipo de valores, cuyo premio del reporto esté 
referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 1/ 
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h. Acciones a recibir: por compras pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestatario, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestamista. 1/ 

i. Acciones a entregar: por ventas pendientes de liquidar; por préstamo de valores, actuando como 
prestamista, pendientes de liquidar, y por préstamo de valores actuando como prestatario. 1/ 

j. Futuros y contratos adelantados, en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta de las 
reglas a que pertenece el presente Anexo. 

k. Bienes a recibir en garantía (otorgados en garantía con transferencia de propiedad), cuyo rendimiento 
esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 

l. Bienes a entregar en garantía (recibidos en garantía con transferencia de propiedad), cuyo 
rendimiento esté referido a la variación en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice 
accionario. 

m. Operaciones de intercambio de flujos de dinero, por la parte de éstas que esté referida a la variación 
en el precio de una acción, de una canasta de acciones o de un índice accionario. 

n. Opciones y títulos opcionales (warrants), en términos de lo dispuesto en el numeral IV.24 de la cuarta 
de las Reglas a que pertenece el presente Anexo. 

o. Cartera de valores integrante de los activos y, en su caso, pasivos de sociedades de inversión, en 
términos de lo dispuesto en el numeral IV.36.15 de la cuarta de las Reglas a que pertenece el presente 
Anexo. 

p. Las demás operaciones activas o pasivas, sujetas a la variación en el precio de una acción, de una 
canasta de acciones o de un índice accionario. 

____________________________________ 

1/ Según sea el caso, incluye los valores o dinero, a recibir o a entregar, valor 24, 48, 72 o 96 horas, por operaciones pactadas pendientes de 
liquidar: de compra, de venta, de préstamo o de reporto. 

2/ Incluye, en su caso, el refinanciamiento o capitalización de intereses. 

3/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán las características del crédito objeto 
de descuento. 

4/ Para determinar el riesgo de mercado (moneda, rendimiento y plazo de la operación), se considerarán las características del financiamiento 
por medio de la operación de descuento. 

5/ Incluidos los ADR's y otros títulos similares. 

AC.2 a AC.27... 

ANEXO D.... 

AD.1... 

El Indice de Capitalización determinado en los términos de la fracción I.13 de la regla primera, y el que 
resulta de considerar únicamente la suma de los activos ponderados sujetos a riesgo de crédito a que se 
refiere la regla quinta.  

AD.2 a AD.3... 

... 

... 

Concepto Importe de posiciones 
equivalentes 

Requerimientos de  
capital 

Operaciones en moneda nacional con 
tasa nominal   

Operaciones con títulos de deuda en 
moneda nacional con sobretasa y una 
tasa revisable 

  

Operaciones en moneda nacional con 
tasa real o denominados en UDI's   
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Operaciones en moneda nacional con 
tasa de rendimiento referida al 
crecimiento del Salario Mínimo General  

  

Posiciones en UDI's o con rendimiento 
referido al INPC   

Posiciones en Moneda Nacional con tasa 
de rendimiento referida al crecimiento del 
Salario Mínimo General  

  

Operaciones en moneda  extranjera con 
tasa nominal   

Posiciones en divisas o con rendimiento 
indizado al tipo de cambio   

Posiciones en acciones o con 
rendimiento indizado al precio de una 
acción o grupo de acciones 

  

... 

Concepto 
Activos ponderados  

por riesgo 
Requerimiento de  

capital 

Grupo I (ponderados al 0%)   

Grupo II (ponderados al 20%)   

Grupo II Otros (ponderados al 2.5%)   

Grupo II Otros (ponderados al 10%)   

Grupo II Otros (ponderados al 22.4%)   

Grupo II Otros (ponderados al 23%)   

Grupo III (ponderados al 100%)   

Grupo III Otros (ponderados al 11.5%)   

Grupo III Otros (ponderados al 25.76%)   

Grupo III Otros (ponderados al 50%)   

Grupo III Otros (ponderados al 56%)   

Grupo III Otros (ponderados al 112%)   

Grupo III Otros (ponderados al 115%)   

Grupo III Otros (ponderados al 128.8%)   

Grupo III Otros (ponderados al 150%)   

Grupo III Otros (ponderados al 168%)   

 

AD.4... 

ANEXO E... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día uno del mes calendario inmediato siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-  Para efectos de las adiciones de los párrafos cuarto y quinto de la REGLA DECIMA 
SEGUNDA, entrarán en vigor a partir de los 180 días naturales contados a partir de que surta efectos la 
presente Resolución. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2006.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil 
Díaz.- Rúbrica. 


